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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS |

EL PRESIDENTE DE LA RE- I 
PÚBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado . 
y sancionado la siguiente

LEY
1I11LO PRIMERO

Estados peligrosos y medidas 
de seguridad

CAPITULO PRIMERO

Categorías de estado peligroso
Artículo l.° Quedan sometidos 

a las prescripciones de la presente 
Ley las personas de ambos sexos, 
mayores de dieciocho años, que se 
anuncian en los artículos 2.° y 3.° 
de la misma.

Los menores de edad en quienes 
concurran las circunstancias previs
tas en la presente Ley serán pues
tos a disposición del Tribunal tute
lar correspondiente, donde se halle 
constituido, y, en su defecto, a la 
del Juez de primera instancia, que 
tomará las medidas de guarda, edu
cación y enmienda previstas en la 
Ley reguladora de dichos Tribuna
les de menores.

Cuando el menor de dieciocho 
años, sujeto a acción reformadora 
por aplicación de la ley de Protec
ción de menores, llegare a este lí
mite de edad hallándose sometido 
al correspondiente tratamiento co
rreccional preventivo, continuará 
bajo dicho régimen tutelar en los 
términos y modos establecidos por 
los artículos 18, 19 y concordantes 
de. la referida Ley especial.

Si durante este período de readap
tación incidiere después de cumplir 
los dieciocho años en alguno de los 
casos previstos en la presente Ley, 
se entenderán canceladas la juris
dicción del Tribunal de Menores y 
las medidas de corrección adopta
das por éste para quedar sometido 
a las cauciones y procedimientos

determinados en las normas que a 
continuación se expresan.

Artículo 2." Podrán ser declara
dos en estado peligroso y someti
dos a las medidas de seguridad de 
la presente Ley:

Primero. Los vagos habituales. , 
Segundo. Los rufianes y proxene

tas.
Tercero. Los que no justifiquen, 

cuando legítimamente fueren reque- ¡ 
ridos para ello por las autoridades 
y sus agentes, la posesión o proce
dencia del dinero o efectos que se 
hallaren en su poder o que hubie
ren entregado a otros para su inver
sión o custodia.

Cuarto. Los mendigos profesio
nales y los que vivan de la mendi
cidad ajena o exploten a menores 
de edad, a enfermos mentales o a 
lisiados.

Quinto. Los que exploten jue
gos prohibidos o cooperen con los 
explotadores a sabiendas de esta 
actividad ilícita, en cualquier forma.

Sexto. Los ebrios y toxicóma- 
nos habituales.

Séptimo. Los que para su con
sumo inmediato suministren vino o 
bebidas espirituosas a menores de 
catorce años en lugares y estableci
mientos públicos o en instituciones 
de educación e instrucción y los que 
de cualquier manera promuevan o 
favorezcan la embriaguez habitual.

Octavo. Los que ocultaren su 
verdadero nombre, disimularen su 
personalidad o falsearen su domici
lio mediante requerimiento legitimo 

' hecho por las autoridades o sus 
agentes, y los que usaren o tuvie
ren documentos de identidad falsos 
o ocultaren los propios.

I Noveno. Los extranjeros que 
quebrantaren una orden de expul
sión del territorio nacional.

Décimo. Los que observen con
ducta reveladora de inclinación al 
delito, manifestada: por el trato asi
duo con delincuentes y maleantes; 
por la frecuentación de los lugares 
donde éstos se reunen habitual
mente; por su concurrencia habitual

a casas de juegos prohibidos, y por 
la comisión reiterada y frecuente de 
contravenciones penales.

Artículo 3.° También estarán so
metidos a los preceptos de esta 
Ley:

Primero. Los reincidentes y rei
terantes de toda clase de delitos en 
los que sea presumible la habitua- 
lidad criminal.

Segundo. Los criminalmente res
ponsables de un delito, cuando el 
Tribunal sentenciador haga declara
ción expresa sobre la peligrosidad 
del Agente.

CAPITULO II

Medidas de seguridad.

Artículo 4.° Son medidas de se
guridad:

Primera. Internado de un Esta
blecimiento de régimen de trabajo 
o colonias agrícolas por tiempo in
determinado, que no podrá exceder 
de tres años.

Segunda. Internado en un Esta
blecimiento de custodia por tiempo 
indeterminado no inferior a un año 
y que no podrá exceder de cinco 
años.

Tercera. Asilamiento curativo en 
Casas de templanza por tiempo ab
solutamente indeterminado.

Cuarta. Expulsión de extranje
ros del territorio nacional.

Quinta. Obligación de declarar 
su domicilio o de residir en un lugar 
determinado por el tiempo que es
tablezcan los Tribunales.

Sexta. Prohibición de residir en 
el lugar o territorio que el Tribunal 
designe.

La duración de esta medida será 
fijada por los Tribunales.

El sujeto prevenido con esta me
dida queda obligado a declarar el 
domicilio que escoja y los cambios 
que experimente.

Séptima. Sumisión a la vigilan
cia de la autoridad.

La vigilancia será ejercida por de
legados especiales y tendrá carácter 
tutelar y de protección.

Los Delegados cuidarán de pro

porcionar trabajo, según su aptitud 
y conducta, a los sujetos a su cus
todia.

La duración de esta medida será 
de uno a cinco años, y podrá ser 
reemplazada por caución de con
ducta.

No podrán ser fiadores los ascen
dientes, descendientes y el cón
yuge.

Octava. Mulla de 250 a 10.000 
pesetas, que se regulará conforme 
a los preceptos del vigente Código 
penal.

Novena. Incautación y pérdida, 
en favor del Estado, de dinero o 
efectos.

Artículo 5.° Las medidas de se
guridad sólo podrán ser aplicadas 
por los Tribunales.

Los Tribunales, previo informe 
del Establecimiento sobre la con
ducta y corrección del vago o ma
leante, acordarán poner fin a las 
medidas de tiempo indeterminado, 
transcurrido el mínimo legal, si lo 
tuviera, y antes del máximo que 
esta Ley establece.

Asimismo, teniendo en cuenta los 
informes de los. Delegados y de la 
Autoridad administrativa , podrán 
decretar el cese de todas las restan
tes medidas de seguridad, así como 
la sustitución de unas por otras.

capitulo in

Aplicación de las medidas de se
guridad.

Artículo 6.° Las medidas de se
guridad se aplicarán a las catego
rías de sujetos peligrosos, de la 
forma siguiente:

Primero. A los vagos habituales 
se les impondrá, para que las cum
plan todas sucesivamente, las si
guientes medidas:

a) Internado en un Estableci
miento de trabajo o Colonia agrí
cola.

b) Obligación de declarar su do
micilio o residir en un lugar deter
minado.

c) Sumisión a la vigilancia de 
Delegados.
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2. ° A los rufianes y proxenetas, 
a los mendigos profesionales y a los 
que vivan de la mendicidad ajena, 
exploten menores de edad, enfer
mos mentales o lisiados, se les apli
carán, para que las cumplan todas 
sucesivamente, las medidas siguien
tes:

a) Internado en un Estableci
miento de trabajo o Colonia agrí
cola.

b) Prohibición de residir en de
terminado lugar o territorio, y obli
gación de declarar su domicilio.

c) Sumisión a la vigilancia de 
Delegados.

3. ° A los que no justifiquen la 
posesión legítima de dinero o efec
tos, se les aplicarán simultáneamen
te las dos primeras siguientes me
didas, y, sucesivamente, las dos 
restantes:

a) Internado en un Estableci
miento de trabajo o Colonia agrí
cola.

b) Pérdida del dinero y efectos 
incautados.

c) Obligación de declarar su do
micilio o de residir en un lugar de
terminado.

d) Sumisión a la vigilancia de 
Delegados.

4. ° A los que exploten juegos 
prohibidos o cooperen con los ex
plotadores, a sabiendas de esta ac
tividad ilícita, en cualquier forma, 
se les impondrán, para su cumplí 
miento simultáneo, las tres prime
ras medidas siguientes, y, sucesiva
mente, todas las restantes:

a) Internado en un Estableci
miento de trabajo o Colonia agrí
cola.

b) Pérdida de dinero y efectos 
incautados.

c) Multa de 250 a 10.000 pe
setas.

d) Prohibición de residir en de- 
termin ido lugar o territorio, y obli
gación de declarar su domicilio.

c) Sumisión a la vigilancia de 
Delegados.

5. ° A los ebrios y toxicómanos 
habituales se les impondrá el asila- 
miento curativo en casas de tem
planza.

6. ° A los que sin estar autoriza
dos legalmente traficaren en efectos 
o substancias de ilícito comercio, se 
tes aplicarán las siguientes medidas 
de seguridad, para que las cumplan 
simultáneamente:

a) Prohibición de residir en lu
gar o territorio determinado, con 
obligación de declarar su domicilio.

b) Pérdida de efectos incauta
dos.

c) Multa de 2.500 a 10.000 pé
selas.

d) Prohibición para el ejercicio 
de determinada industria, comercio 
o profesión.

e) Sumisión a la vigilancia de 
Delegados.

Cuando se trate de traficantes de 
armas o de personas que comercien 
en objetos peligrosos, se les im
pondrá primeramente el interna- 

BOLETÍÑ ÓPÍC1ÁL DE LA PROVINCIA DÉ BURGOS
miento de custodia y las prevencio
nes b) y c) de este número, y, su
cesivamente, las restantes.

7. ° A los que ocultaren su ver
dadero nombre, disimularen su per
sonalidad o falsearen su domicilio, 
mediante requerimiento legítimo, y 
a los que usaren o tuvieren docu
mentos de identidad falsos u ocul
taren los propios, se les impondrán 
las medidas siguientes, para que 
las cumplan todas sucesivamente:

a) Obligación de declarar su do 
micilio o de residir en un lugar de
terminado.

b) Multa de 250 a 10.000 pe
setas.

c) Sumisión a la vigilancia de 
Delegados.

Cuando la ocultación del nombre, 
el disimulo de la personalidad, el 
falseamiento del domicilio, el uso o 
tenencia de documentos de identi
dad falsos o la ocultación de los 
propios tuviesen por objeto enmas
carar una actividad peligrosa o cri
minal, se impondrá, además de las 
anteriores medidas de seguridad y 
sin perjuicio de las penas que por 
delito especifico le correspondan, 
el internamiento en Establecimiento 
de custodia.

8. ° A los que observen conduc
ta reveladora de inclinación al deli 
to, manifestada por los sintomas 
peligrosos que define el apartado 10 
del artículo 2.° de la presente Ley, 
se les impondrán las siguientes me
didas, para su cumplimiento suce
sivo:

a) Internado en un Estableci
miento de trabajo o en un estable
cimiento de custodia, a elección del 
Tribunal.

b) Prohibición de residir en un 
lugar o territorio.

c) Sumisión a la vigilancia de 
Delegados.

9. ° Los extranjeros peligrosos 
serán expulsados del territorio na
cional, y cuando quebrantaren la 
orden de expulsión, serán interna
dos en un Establecimiento de cus
todia por un año.

Artículo?.0 Los reiterantes, rein
cidentes y delincuentes peligrosos, 
serán internados en un Estableci
miento de custodia después de-cum
plir la pena que les fuere impuesta 
por sentencia judicial.

Las medidas de seguridad que 
los Tribunales impongan, a tenor 
de lo prevenido en este artículo y 
el 3.° de la presente Ley, habrán 
de cumplirse por el reo inmediata
mente después de extinguir las pe
nas aplicadas por el delito o delitos 
sancionados. Por ningún motivo se 
concederán los beneficios de la con
dena condicional y de la libertad 
provisional cuando se hubiere de
clarado el estado peligroso del cul
pable y en tanto no se revoque to
talmente la medida de seguridad 
impuesta, cualquiera que sea su na
turaleza.

Artículo 8.” El quebrantamiento 
de la obligación de declarar el do

micilio o de residir en un lugar de
terminado, de la prohibición de vi
vir en un sitio o territorio y de la 
sumisión a la vigilancia de la Auto
ridad, será castigado con la pena 
de arresto mayor.

título n

Procedimiento.

Artículo 9.° Cuando un Tribunal 
dicte sentencia por delito contra un 
reincidente o reiterante en el que 
sea presumible la habitualidad cri
minal o contra un reo que estime 
peligroso, aplicará de oficio la me
dida o medidas de seguridad corres
pondientes, haciéndolas constar en 
fallo separado.

Cuando el estado de peligrosidad 
haya de ser declarado por conse
cuencia de la comisión de un delito, 
en cualquiera de los casos que pre
viene el artículo 3.° de esta Ley, 
los Tribunales cuidarán de conside
rar el hecho, los antecedentes pe
nales del reo, los motivos del acto 
ejecutado y las circunstancias mo
dificativas y caalificati vas del delito.

Podrán estimarse también como 
síntomas de peligrosidad los hechos 
reguladores de actividad antisocial, 
aunque no estuvieren sancionados 
como delictivos en el momento de 
su ejecución.

Los hechos que no constituyan 
delito por inidoneidad del medio, 
inexistencia del objeto, no acepta
ción de mandato o desistimiento de 
la acción emprendida, podrán ser 
asimismo susceptibles de examen y 
consideración a los efectos de de
clarar el estado pe'igroso y la con
siguiente aplicación de las medidas 
de seguridad, aunque en razón a 
ellos se hubiese dictado auto de so
breseimiento o sentencia absolu
toria.

En los juicios criminales vistos 
ante el Tribunal de! Jurado, la de
claración del estado de peligrosidad 
y correspondiente imposición de las 
medidas asegurativas es de la ex
clusiva competencia de los Jueces 
de derecho.

Artículo 10. Serán competentes 
para declarar el estado peligroso de 
los sujetos comprendidos en el ar
tículo 2.° de esta Ley y para aplicar 
las respectivas medidas de seguri
dad, los actuales Jueces de instruc
ción o los que especialmente sean 
designados para estas funciones.

Articulo 11. La competencia no 
se atribuye por razón del lugar, 
sino por la presentación de denun
cia de las Autoridades. Se exceptúa 
el caso de denuncia presentada por 
los particulares, para cuyo conoci
miento será competente el Juez del 
lugar en donde se suponga que el 
denunciado ejerce sus actividades 
reputadas peligrosas.

Artículo 12. Recibida la denun
cia, el Juez oirá al presunto peli
groso sobre los hechos que la mo
tiven, sobre su identidad personal, 
estado, profesión, antecedentes y j 
manera de vivir durante los cinco 

años anteriores, consignándose cir
cunstanciadamente las respuestas 
que diere y reclamará los informes 
y antecedentes de conducta.

Sí dejase de comparecer sin pro
bar justa causa será declarado re
belde y se decretará su prisión pro
visional.

También podra decretarse sude 
tención si no pudiese ser citado o si 
careciese de residencia habitual.

En estos casos, asi como en to
dos aquel os que revelen un estado 
de inminente peligrosidad, el Juez 
podrá decretar la prisión preventiva.

Todas estas diligencias, en las 
que será parte ei Ministerio fiscal 
desde su iniciación, habrán de ser 
practicadas en el término de diez 
dias.

Cuando se siga el procedimiento 
ante un Juzgado de instrucción cri
minal de distrito que no radique en 
capital de provincia, el Juez partici
pará por telégrafo su incoación al 
Presidente y al fiscal de la Audien
cia provincial respectiva, dentro de 
las veinticuatro horas después de la 
admisión de la denuncia o de la 
apertura de oficio, con exposición 
precisa del asunto.

El fiscal notificado podrá interve
nir personalmente o por sus auxilia
res delegados, asi como también 
mediante escritos.

En ningún caso se paralizará el 
procedimiento, aunque no actuare 
el Ministerio público y el Juez prac
ticará de oficio las diligencias nece
sarias dentro de los plazos previs
tos, hasta que se termine el expe
diente por resolución motivada.

Artículo 13. Recibidos los ante
cedentes e informes reclamados y 
aquellos que la policía facilite de 
oficio y practicadas ¡as demás com
probaciones que el Juez, de oficio o 
a instancia del Ministerio fiscal, es
time procedentes, se dará vista de 
todo lo actuado al presunto peligro
so, quien podrá, dentro del término 
de cinco días, proponer las pruebas 
que estime conducentes a su des
cargo y que sean pertinentes.

Desde este momento procesal el 
peligroso podrá hacer designación 
de Procurador que lo represente y 
Letrado que lo defienda o pedir al 
Juez que los nombre de oficio.

El Ministerio fiscal, dentro de este 
segundo plazo, podrá proponer las 
pruebas complementarias determi
nadas por las excusatorias del im
putado.

También el Juez puede acordar
las de oficio.

Las pruebas admisibles sólo po
drán tener por objeto:.

Primero. La demostración deque 
el denunciado ha vivido, durante los 
cinco años anteriores, de un trabajo 
o medio de subsistencia legítimo.

Segundo. La inexactitud de los 
hechos que consten en el expedien
te y la tacha de los testigos que la 
hayan aducido.

Artículo 14. El Juez, practicadas 
las pruebas, oirá al Ministerio fiscal 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROWCiA DE BURGOS
Y al presunto peligroso en un plazo 
improrrogah'e de diez días comu- I 
nes, dura-iti el cual producirán por 
escrito las alegaciones procedentes, ! 
que se unirán al expediente.

Si ambas partes o cualquiera de 
ellas dejare de utilizar este trámite, 
se le tendrá por decaído en su de
recho y el expediente seguirá el 
curso debido.

Transcurrido dicho término y den 
tro de los tres dias siguientes, el 
luez dictará resolución en forma de 
sentencia, en la cual, después de 
consignar Jos hechos probados, de
finirá la categoría peligrosa del su
jeto y la medida o medidas de se
guridad que le sean aplicables, o en 
la que deciare no haber lugar a 
ellas por falta de condiciones de
terminantes del estado de peligros! 
dad o por ser infundada la denuncia.

La resolución del Juez se notifi
cará al declarado peligroso y al Mi
nisterio fiscal al siguiente dia de 
dictada.

Nadie podiá ser parte en esta 
clase de procedimientos, ni el mis
mo denunciante.

Cuando se rechace la denuncia 
por infundada, podrá el Tribunal 
ordenar se proceda de oficio o a 
instancia del supuesto peligroso con
tra el particular que la hubiere pre
sentado, caso de ser aquélla cons
titutiva de delito.

Artículo 15. Contra la resolu
ción final del Juez sólo procederá 
recurso de apelación ante la Au
diencia provincial correspondiente 
o ante" las Salas que al efecto se 
designen.

El recurso podrá ser ejercitado 
por el Ministerio fiscal o por el in
teresado y en el plazo de. tres días, 
a contar desde la notificación.

El Juez emplazará a las partes 
para que comparezcan en el Tribu
nal superior dentro del quinto dia.

Artículo 16. Las partes podrán 
proponer al Tribunal y éste decre
tar, si lo estima pertinente, que se 
reitere ante el mismo el examen de 
alguno de los testigos y la amplia
ción de las diligencias practicadas 
por el Juez.

La Sala, además, podrá decretar 
de oficio las diligencias que estime 
procedentes y nueva audiencia del 
peligroso ante el Tribunal.

Las diligencias acordadas se prac
ticarán con o sin intervención de 
las partes, según el Tribunal de
termine.

Contra el acuerdo del Tribunal 
no se dará recurso alguno.

Todas estas diligencias se actua
rán en el término de diez días, y ¡ 
dentro de los cinco siguientes se l 
celebrará vista oral, a puerta cerra- I 
da, con o sin la presencia del inte
resado, si éste renunciare a ello o ¡ 
por cualquiera otra causa dejare de 
asistir. ¡

La resolución, en forma de sen
tencia, se dictará dentro de tercero 
día, y contra ella no procederá re
curso alguno, salvo el juicio de re

visión para la confirmación, revo
cación, transformación o cese de 
todas o algunas de las medidas de 
seguridad, a tenor del procedimien
to que establecen los artículos si
guientes.

La ejecución de las medidas de 
seguridad corresponde al Tribunal 
que las hubiere decretado, y serán 
de aplicación las disposiciones de 
la ley de Enjuiciamiento criminal y 
demás complementarias sobre la 
ejecución de sentencias firmes, en 
todo lo que especialmente no se 
halle modificado por la presente Ley 
y Reglamento que para su debido 
cumplimiento se dicte.

Artículo 17. La revisión de los 
juicios de asignación asegurativa 
corresponde al Tribunal de apela 
ción que hubiere decretado las me
dias de seguridad. El Ministerio 
fiscal será siempre parte en esta 
clase de procedimientos de revisión.

Los Jefes o Directores de los Es
tablecimientos de custodia, trabajo, 
colonias agrícolas, asilos de cura
ción, asi como las Autoridades y 
sus delegados especiales que tuvie
sen a su cargo las obligaciones co
rrespondientes al tratamiento y vi
gilancia de los peligrosos, informa
rán periódicamente al Tribunal de 
mérito en los plazos y de la manera 
que dispongan los respectivos Re
glamentos sobre los efectos de las 
medidas de seguridad en cada uno 
de los sujetos peligrosos sometidos 
a ellas.

El Tribunal podrá comprobar por 
sí mismo, en la forma que conside
re más conveniente y eficaz, los 
resultados progresivos del trata
miento.

Mediante el juicio de revisión, co
rresponde al Tribunal revocar, con
firmar, sustittuir o prolongar las 
medidas de seguridad que hubiere 
acordado.

La revisión tendrá lugar de oficio 
o a instancia de parte, pero nunca 
podrá iniciarse antes del año, a 
contar desde que hubieren comen
zado a cumplirse aquéllas.

Cuando el límite de la medida no 
exceda de un año, el Tribunal, de 
oficio, examinará, tres meses antes 
del vencimiento del término, los 
antecedentes de cada expediente 
particular para acordar, si procedie
re, la prórroga de la misma, que en 
ningún caso podrá exceder del lími
te máximo legalmente prevenido.

Una instancia de revisión no será 
admitida a examen, ni se iniciará de 
oficio en tanto no transcurra un año 
desde la deliberación precedente.

La acción de revisión correspon
de al Ministerio fiscal y al presunto 
peligroso o sus representantes le
gales.

La resolución que recaiga en es
tos incidentes de ejecución adopta
rá la forma de un auto motivado-, 
que se notifica:á a las partes.

Todas las medidas de seguridad, 
de tracto continuo, que a tenor del 
artículo 6.° de esta Ley correspon

dan a cada tipo de peligrosidad y 
hayan de cumplirse suces'vamente, 
son susceptibles de ser revisadas 
dentro de su respectivo periodo de 
duración, según las reglas y plazos 
que el presente artículo establece.

Los sujetos peligrosos sometidos 
a vigilancia de la Autoridad, estarán 
obligados a cumplir las disposicio
nes que los delegados adopten en 
uso de sus atribuciones tutelares.

Si las desobedeciesen reiterada
mente o demostraren con sus actos 
la ineficacia de la medida, el Tribu
nal la revisará y podrá sustituirla 
por la de internamiento en cual
quiera de sus modalidades. En este 
caso, el tiempo transcurrido en la 
sumisión á la vigilancia de los de
legados, no se computará en el de 
la duración de la medida transfor
mada.

La misma norma regirá cuando 
se quebrantare la prohibición de re
sidir en determinado lugar o terri
torio, o se hiciera falsa declaración 
de domicilio.

Articulo 18. El sujeto a medidas 
de seguridad podrá recurrir ante el 
Juez de instrucción de su residencia 
de todo exceso o abuso que respec
to del mismo se cometiese en la 
ejecución de la medida acordada.

El Juez podrá, previo informe de 
la Autoridad encargada de cumpli
mentarla, y oído el Fiscal, acordar 
las disposiciones oportunas para co
rregirlos, sin perjuicio, en su caso, 
de las sanciones que procedan; a 
cuyo fin se pondrán los hechos en 
conocimiento de la Autoridad su
perior, y si resultase la existencia 
de. delito, se procederá a la instruc
ción del correspondiente sumario.

Artículo 19. Las medidas de se
guridad prescribirán:

a) A los diez años, si se trata 
de internamiento en Establecimien
to de custodia, de trabajo o en co
lonias agrícolas.

b) A los cinco años, sise trata 
de internamiento en Asilos curati
vos de templanza para bebedores y 
toxicómanos, o de sumisión a la 
vigilancia de delegados.

c) A los tres años, en cualquier 
otro caso.

El término de prescripción co
mienza a contarse desde el día en 
que quedó firme la resolución que 
se impuso, o desde aquel en que se 
hubiere interrumpido irregularmente 
la ejecución de la medida.

Si ésta fuere consecutiva de una 
pena, se computará el término des
de la extinción de la condena.

Antes de expirar el término de 
prescripción puede acordar el Tri
bunal, ya de oficio o a instancia del 
-Ministerio fiscal o de parte legitima, 
una nueva medida que sustituya a 
la incumplida.

En todo caso, los plazos de pres
cripción establecidos en el presente 
artículo, quedan interrumpidos si el 
peligroso fuese condenado por ra
zón de delito.

La amnistía, el indulto o el per
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dón de la parte ofendida no efec- 
tarán al cumplimiento y extinción 
de las medidas de seguridad, salvo 
que la ley en que la amnistía se 
conceda dispusiere especialmente 
lo contrario.

Artículo 20. Se establecerá en el 
Ministerio de Justicia, en las capita
les de Audiencia territorial y en la 
Dirección general de Seguridad y 
Centros que ésta designe, los re
gistros especiales que sean nece
sarios con arreglo al Reglamento 
que se dicte.

Artículo 21. Los Ministerios de 
Justicia y Gobernación quedan auto
rizados para dictar las disposiciones 
complementarias precisas para el 
cumplimiento de esta Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento de 
esta Ley, así como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan 
cumplir.

Madrid, 4 de agosto de 1933.= 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres.= 
El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Manuel Azaña.

(Gaceta 5, agosto 1933).

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El Alcalde de Bañuelos de Bure- 
ba me participa que en aquella villa 
se halla depositada una yegua des
de el día 6 del actual, siendo de las 
siguientes señas: talla siete cuartas 
aproximadamente, pelo rata, algo 
pelitorda por el cuello, crin recor
tada, herrada de las cuatro extremi
dades, cerrada, con cabezón de 
cuero y sin ronzal.

Lo que se hace público a fin de 
que el dueño pueda recogerla en el 
citado pueblo.

Burgos 14 de agosto de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

EDICTO

D. Alfonso Andrade de Carlos, Juez 
municipal de esta ciudad,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil seguido en este de mi 
cargo, promovido por D. Alberto 
Aparicio Vázquez, Procurador, a 
nombre de la Sociedad Anónima 
«La Cervecera del Norte», contra 
D. Sixto Hernández, en reclama
ción de 359‘20 pesetas, he acorda
do sacara pública subasta, los si
guientes bienes:

Varias mesas, sillas, farolillos, 
aparatos de luz y barras doradas, 
tasado en la cantidad de 606 pe
setas.

Cuya subasta tendrá lugar el dia 
29 del actual, y hora de las once, 
haciéndose saber a los licitadores 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 
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de la tasación dada, y que para to
mar parte en la misma, precisan los 
licitadores acompañar su cédula 
personal y depositar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de mencio
nada tasación, encontrándose depo
sitados los bienes en casa de D. Al
berto Lazcano Amuriza.

Dado en Burgos a 12 de agos
to de 1933.=Alfonso Andrade de 
Carlos.=Por su mandado, Antonio 
Fournier.

Anuncios Oficiales
DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO DE BDRGOS

Con objeto de revisar los estatu
tos o reglamentos de las Asociacio
nes acogidas a la Ley de 8 de abril 
de 1932, y constituidas con anterio
ridad al l.° de julio del corriente 
año, todas las Asociaciones de esta 
provincia, se servirán remitir en el 
plazo de quince dias a esta Dele
gación provincial, tres copias del 
acta de su constitución o certifica
ción autorizada que lo acredite y 
tres ejemplares de los estatutos o 
reglamentos aprobados.

Burgos 14 de agosto de 1933.=

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

El Delegado provincial de Trabajo, 
Nicolás Salas.

Ayuntamiento de Burgos.
Acordado por el Excmo. Ayunta

miento, en la sesión celebrada el día 
9 de los corrientes, la ejecución de 
las obras de 19 sepulturas de 1 ,a cla
se, con tapas y bocas de piedra de 
sillería, en el Cementerio Municipal, 
con arreglo a las condiciones facul
tativas y económico-administrativas 
aprobadas en 24 de febrero del año 
próximo pasado, para la contrata
ción de las mismas por el tipo de 
5.809'58 pesetas, quedan de mani
fiesto en la Sección de Obras de 
este Excmo. Ayuntamiento, para 
que puedan ser examinadas por 
cuantos lo deseen, durante el plazo 
de diez dias y en horas hábiies de 
oficina, a contar del siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para presentar reclamaciones, con
forme a lo dispuesto en el articulo 
26 del Reglamento para la contrata
ción de servicios municipales de 2 
de julio de 1924.

Burgos 14 de agosto de 1933. 
=E1 Alcalde accidental, Manuel 

Santamaría.=P. A. de S. E.—El 
Secretario, J. J. Fernández Villa.

Alcaldía de Oquillas.
Habiendo sido prorrogado por el 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario que rigió durante el año de 
1932, para el corriente año de 1933, 
se expone al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término 
de quince días, conforme ordena el 
Estatuto municipal y Reglamento de 
Hacienda municipal, a fin de que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas y formu
larse las reclamaciones que consi
deren justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia.

Oquillas 12 de agosto de 1933.= 
El Alcalde, José Picón.

Alcaldía de Pineda de la Sierra.
Formuladas las cuentas munici

pales, correspondientes al ejercicio 
de 1932, se hace público que se 
encontrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 dias, al objeto de que 
cualquier habitante del término mu- 

' nicipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Pineda de la Sierra 13 de agosto 
de 1933.=E1 Alcalde, Matías Sáiz.

ANUNCIOS P ART1C «LARES
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
del Circule Católica do Obreles

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

iSecleredM <le BeneBcencl* por Keel or
den de 8 de diciembre de 1010.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘5O por 100.
A seis meses al 3‘60 por 100,
A un año al... 4 por 100
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AVISO IMPORTANTE
La Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España, a partir del día 21 de agosto de 1933, suprimió la guardería de los pasos a nivel 

en los puntos kilométricos siguientes de la linea de Madrid a Irún.

KILÓMETRO DEL PASO TÉRMINO MUNICIPAL DENOMINACIÓN DEL CAMINOLÍNEA

294'455 ............................. Magaz................................. ..................... ..
Idem............................................................

316'463 ............................. Quintana del Puents... -...........................
331‘156 ............................. Villodrigo....................................................
357'040 ............................. Buniel................................. ....................
362'874 ........................... Villalbilla.....................................................
366'660 ........................... Burgos.........................................................
373'691 ......................... . .. Gamonal....................................... .............
379*717 .............................
385'i 25 ............................ Quintanapalla.............................................

Idem..................................... 401'635 Santa Olalla.......................................  .. . .
410'700 ............................. Prádanos.....................................................

Idem........................... ;....
Idem............... .....................
Idem..................... .

412'636 ......................... Idem................................................... • ■ •
415'513.............................
426'773................................

Briviesca.....................................................
Berzosa............................... .......................

Camino de M gaz a las eras.
Carretera de Magaz a Reinoso.
Carretera de Q u'ntana del Puente.
Carretera de D teñas a Burgos.
Carretera de S m Isidro a Dueñas.
Carretera de T irdajos a Villalbilla.
Carretera de S m Isidro a Dueñas.
Carretera de B irgos a Logroño.
Carretera de Madrid a Irún.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Camino afirmado de Berzosa a Zuñeda.

En estos pasos, cuya supresión le la guardería se anuncia, se efectuar! ésta a partir del dia 21 de agosto de 1933, por ío que se previene al 
público que en los pasos a nivel me icionados hay un cartel con la indicación de «ATENCION AL TREN.—PASO SIN GUARDAR», debiendo, 
por lo tinto, el público extremar el c ñdado y precaución al cruzar la línea férrea, ya que en dichos pasos a nivel ío habrá ninguna persona al cuidado 
de los mismos.

Burgos 13 de julio de 1933.=E1 Jefe de la 3.a Sección de Vías y Obras, B. Angulo.

COMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE
La Compañía de los Caminos d< Hierro de,l Norte hace pública la supresión, A PARTIR DEL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 1933, de la guardería 

de los pasos a nivel que a continuación se detallan, previniendo al público que en el paso a nivel hay un cartel con la indicación «ATENCION AL 
TREN.-PASO SIN GUARDAR».

Como ios pasos a nivel indicados no tienen guarda, el público debe extremar el cuidado y precaución al cruz r la línea férrea.

PASOS EN LOS QUE SE SUPRIME LA GUARDERÍA

LINEA KILÓMETRO PROVINCIA TÉRMINO MUNICIPAL
DENOMINACIÓN C.’ICIAL

DEL CAMINO

NOMBRE CON QUE ES CONOCIDO

EL PASO

Madrid a Hendaya...
Idem...........................

460'831.............
470'651.............

Burgos.................................
Idem................. . .................

Miranda de Ebro................
Pangua.................................

Camino afirmado de la Azucarera a Bayas.
Carretera de Mad id a Irún.

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


